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SPJ-USO  SOLICITA EL REPARTO DEL PRECEPTIVO MANUAL DE INSTRUCCIONES DE USO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS PANTALLAS FACIALES PROTECTORAS A TODOS LOS ORGANOS 
JUDICIALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE XUSTIZA EN GALICIA. 

 

 

JULIO BOUZA BOUZA, con DNI nº 34995617J en nombre y representación del SINDICATO 
PROFESIONAL DE JUSTICIA SPJ-USO GALICIA, CIF G15380033, mail spjusogalicia@fep-uso.es y 
domicilio sito en …....................., por medio del presente EXPONE: 

 

PRIMERO.- SPJ-USO, tras contactar con varios compañer@s destinados en órganos judiciales en 
los cuáles se han recibido pantallas faciales protectoras, ha observado que no se acompaña con las 
mismas del preceptivo manual de instrucciones de uso y mantenimiento. 

 
SEGUNDO.- SPJ-USO, considera  que en este estado de pandemia COVID -19 ha de hacerse 

especial énfasis en la limpieza diaria de las pantallas faciales ( ya que las pantallas han de ser 

diariamente desinfectadas), muchos de nuestros compañer@s desconocen  los tipos de 

desinfectantes con lejía ó alcohol que se pueden fabricar de forma casera para su correcta 

desinfección y limpieza, por lo que en este contexto la Xunta de Galicia está exponiendo a los 

funcionarios a un grave riesgo de contagio por COVID-19. 

 

TERCERO.- SPJ-USO recuerda  que  el Servicio de Prevención de Riesgos Laborables de la Xunta de 

Galicia tiene que  garantizar que cada trabajador/a reciba una formación, teórica y práctica, 

suficientemente acomodada en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, 

como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 

tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. La formación deberá estar centrada 

específicamente en el puesto de trabajo en función de cada trabajador/a. 

 

CUARTO.- En el presente caso, denunciamos la dejadez del Servicio de Prevención de Riesgos 

laborables de la Xunta de Galicia, que ha permitido el reparto de pantallas faciales protectoras ya 

no sólo sin haber impartido una formación previa al respecto ( situación que puede llegar a 
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comprenderse en el presente contexto), pero que nunca puede comprenderse, al menos, sin 

haber aportado el preceptivo manual de instrucciones de uso y mantenimiento. 

 

POR TODO ELLO, SPJ-USO, SOLICITA: 

 

QUE SE PROCEDA A LA MAYOR URGENCIA AL REPARTO DEL PRECEPTIVO MANUAL DE 
INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO DE LAS PANTALLAS FACIALES PROTECTORAS A 
TODOS LOS ORGANOS JUDICIALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE XUSTIZA EN GALICIA. 

 

 

En Vigo, a 5 de Mayo de 2020 

 

 

ASINADO JULIO BOUZA BOUZA 

XUNTA DE GALICIA 

DIRECCIÓN XERAL DE XUSTIZA  


